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C O N T E N I D O
H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL

DE  MORELIA,  MICH.

MODIFICACIÓN AL CATÁLOGO DE GIROS Y TABULADOR DE INFRACCIONES DEL

REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS

El ciudadano licenciado Armando Sánchez Murillo, Secretario del Honorable Ayuntamiento
Constitucional de Morelia, Michoacán de Ocampo, que suscribe de conformidad con el
artículo 53 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal

C E R T I F I C A:

Que la presente es copia fiel del original, que obra en los archivos de esta Secretaría y se
refiere al dictamen presentado por las Comisiones de Gobernación, Trabajo, Seguridad
Pública y Protección Civil y la de Fomento Industrial y Comercio que resuelve la iniciativa
de adición de la fracción XVI bis al artículo 26, las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
27, las claves 278-1, 278-2 y 278-3 al Catálogo de Giros y tres supuestos al Tabulador de
Infracciones del Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios
de Morelia, en la sesión ordinaria celebrada el día 11 de octubre de 2007, dentro del punto
4.8 del orden del día, el cual fue aprobado por unanimidad de los miembros de Cabildo el
documento consta de 9 (nueve) fojas útiles por el anverso.

Se expide la presente, para los fines legales a que haya lugar, en la ciudad de Morelia,
Michoacán, a los 13 (trece) días del mes de noviembre de 2007 (dos mil siete).

CC. INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN
PRESENTES

V i s t o.- Para resolver la iniciativa de adición de la fracción XVI BIS al artículo 26, las
fracciones VII, VII, IX y X al artículo 27, las claves 278-1, 278-2 y 278-3 al Catálogo de
Giros y tres supuestos al Tabulador de Infracciones del Reglamento de Establecimientos
Mercantiles, Industriales y de Servicios de Morelia,  turnada por disposición y Acuerdo de
Cabildo de fecha 29 de agosto del 2007 a las Comisiones de Gobernación, Trabajo, Seguridad
Pública y Protección Civil y a la de Fomento Industrial y Comercio del H. Ayuntamiento
de Morelia, para estudio, análisis y dictamen correspondiente, y con la finalidad de dar
respuesta a la propuesta de mérito, se solicita al Secretario del H. Ayuntamiento para que
en cumplimiento a lo que dispone el artículo 38 del Reglamento Interno de Sesiones y
Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, de lectura al presente
dictamen, sometiéndolo desde luego a la consideración, discusión y votación de los miembros
del H. Ayuntamiento en Pleno, para que éste resuelva de conformidad con el artículo 33 del
Bando de Gobierno Municipal de Morelia, emitiéndose para tal efecto los siguientes:
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A N T E C E D E N T E S

1. Por disposición y Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de agosto
del 2007, el Lic. Armando Sánchez Murillo, Secretario del
Ayuntamiento, remitió mediante oficios 0718/07-AAC y 0720/
07-AAC, ambos fechados el 30 de agosto del mismo año, a las
Comisiones de Gobernación, Trabajo, Seguridad Pública y
Protección Civil y a la de Fomento Industrial y Comercio del
H. Ayuntamiento de Morelia, la propuesta de Reforma
presentada por el Ing. José Eugenio Villalobos Guzmán,
Secretario de Servicios Públicos.

2. Oficio No. SSP-365/07 de fecha 29 de agosto de 2007, suscrito
por el Ing. José Eugenio Villalobos Guzmán, Secretario de
Servicios Públicos, a través del cual solicita al H. Ayuntamiento
de Morelia, autorice la iniciativa de adición de la fracción XVI
BIS al artículo 26, las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo
27, las claves 278-1, 278-2 y 278-3 al Catálogo de Giros y tres
supuestos al Tabulador de Infracciones del Reglamento de
Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios de
Morelia.

Desprendiéndose del estudio y análisis de la propuesta presentada
los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

I. Que de conformidad con los artículos 37 fracciones I y IX,
38 y 46 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo; 36 fracciones I y IX y artículo 37
del Bando de Gobierno Municipal de Morelia; se
desprende que las Comisiones de Gobernación, Trabajo,
Seguridad Pública y Protección Civil y la de Fomento
Industrial y Comercio del H. Ayuntamiento de Morelia,
son competentes para conocer y resolver el asunto de
cuenta a través del presente dictamen.

II. Que de conformidad con la fracción V de artículo 5º del
Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento de
Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, corresponde
en forma general a todos los integrantes del Ayuntamiento
presentar iniciativas y Dictámenes a la consideración del
Pleno del Ayuntamiento, entendiéndose como iniciativa a
la propuesta materia del presente y dictamen a este
documento que resuelve dicho planteamiento.

III. Que el presente dictamen cumple con los requisitos de
forma y fondo que para el caso establecen los artículos 32
y 33 del Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento
de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia.

IV. Que la legal competencia para conocer y resolver de éste
asunto se surte a favor del Honorable Ayuntamiento de
Morelia, Michoacán de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de
los Estados  Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución
Política del Estado de Michoacán;  2º de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán; 5º del Bando de
Gobierno Municipal de Morelia.

V. Que del estudio y análisis de la iniciativa presentada por el
Ing. José Eugenio Villalobos Guzmán, Secretario de
Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Morelia, para
autorizar la adición de la fracción XVI BIS al artículo 26,

las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo 27, las claves
278-1, 278-2 y 278-3 al Catálogo de Giros y tres supuestos
al Tabulador de Infracciones del Reglamento de
Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios
de Morelia, se desprende que la reforma de adición al
ordenamiento de mérito, es consecuencia de lo señalado
por la Ley General de la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, que obliga adecuar el marco jurídico municipal,
establece la obligación del manejo integral de los residuos,
definiendo de manera clara la clasificación de los mismos,
para que se les mantenga separados desde las fuentes
generadoras, la reutilización y el reciclaje de los materiales
desechados, razón por la cual y en virtud de que se cumplen
con las disposiciones constitucionales y legales correlativas
de la materia resulta prpocedente la propuesta de adición
realizada por el titular de la Secretaía de Servicios Públicos,
en los siguientes términos:

Se adiciona  la fracción XVI BIS al artículo 26, las Fracciones
VII, VIII, IX y X al artículo 27, las claves 278-1, 278-2 y
278-3 al Catálogo de Giros y tres supuestos al Tabulador
de Infracciones del Reglamento de Establecimientos
Mercantiles, Industriales y de Servicios de Morelia, para
quedar como sigue:

Artículo 26.- Son obligaciones de los titulares o responsables de
los establecimientos, las siguientes:

XVI. ……….

XVI BIS. Contar en el establecimiento con al menos tres recipientes
para mantener los residuos debidamente clasificados,  en:
sanitarios, orgánicos y separados, así como para ofrecer a
su clientela una alternativa de depósito de los residuos
derivados de adquirir o consumir productos o artículos y
evitar el desaseo de la vía pública. Los recipientes deberán
asegurar el contenido para que los residuos no estén
expuestos.

XVII. …….

Artículo 27.- Con independencia de las condiciones ………….

VI. ………

VII. Todos los establecimientos deberán entregar un diagnóstico
de generación de residuos sancionado por la Dirección de
Aseo Público, y en caso de ser grandes generadores, de
acuerdo a lo que al respecto establece la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, presentar
copia del Plan de Manejo correspondiente, sancionado
por la autoridad ambiental estatal.

VIII. Los establecimientos generadores de residuos peligrosos y de
manejo especial, deberán de contar con un Plan de Manejo de
Residuos autorizado por la autoridad ambiental competente.

IX. Para obtener la Licencia Municipal de Funcionamiento de
la clave 278-1 el espacio físico del establecimiento será
suficiente para contener los materiales bajo resguardo y se
evite que estén expuestos en la vía pública.

X. Los establecimientos que vendan pilas o baterías que
contengan níquel, cadmio o mercurio, ya sea como parte
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de un aparato o las pilas por separado, como son joyerías,
relojerías, venta de aparatos eléctricos y electrónicos, y
venta de teléfonos y accesorios, deberán adherirse al Plan
de Manejo Especial para las Pilas que Desechan los

Generadores de Residuos Sólidos Urbanos en el Municipio
de Morelia, Michoacán, lo que implica instalar un
recipiente para el acopio de pilas de desecho y contratar
una empresa especializada para su transporte y disposición
final conforme a la legislación vigente.

Se adiciona al Catalogo de Giros del Género B de alto impacto los siguientes  3 giros, en sustitución del 278:

CLAVE TIPO GIRO REQUISITOS IMPACTO

278 B Venta de ……. ……. …….
278-1 B Compra venta de material reciclable 1 2 3 4 5 6 7 9 10 11 13 Alto
278-2 B Manejo integral de residuos de manejo especial 1 2 3 4 5 6 7 9 10 11 13 Alto
278-3 B Manejo integral de residuos peligrosos 1 2 3 4 5 6 7 9 10 11 13 Alto
279 B Venta de gas….. ……… ……

Se adiciona al Tabulador de Infracciones, los siguientes supuestos de infracción :

SUPUESTO DE INFRACCIÓN GÉNERO A GÉNERO B GÉNERO B GÉNERO C GÉNERO C GÉNERO C
NULO Y MINIMO BAJO BAJO BAJO MEDIO ALTO

**(S.M.G.V.) (S.M.G.V.) (S.M.G.V.) (S.M.G.V.) (S.M.G.V.) (S.M.G.V.)

Por no contar en el establecimiento 10 a 20 10 a 20 20 a 40 20 a 50 20 a 80 20 a 80
con contenedores para depositar los
residuos, debidamente separados

Por no contar con diagnóstico de 10 a 20 10 a 20 20 a 50 20 a 80 20 a 80 50 a 100
generación de residuos, sancionado
por la Dirección de Aseo Público

Por no contar con el plan de manejo de 10 a 20 10 a 20 20 a 400 50 a 400 50 a 400 50 a 400
residuos sancionado por la Autoridad
ambiental estatal en caso de grandes
generadores

VII. Que aprobada la reforma de mérito, se debe instruir a la
Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo
señalado por los artículos 144 y 145 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, disponga
su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para su
vigencia y en los estrados de la Presidencia Municipal
para conocimiento ciudadano.

FUNDAMENTO LEGAL.- Motivan y fundan el presente
dictamen lo señalado en la parte considerativa y lo dispuesto por
los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los
Estados  Unidos Mexicanos; 113 y 123, fracción IV de la
Constitución Política del Estado de Michoacán;  2º y 32 inciso a)
fracción XIII, 145 y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán; 47 y 57 del Bando de Gobierno Municipal de
Morelia, y 5º fracción V, 29 y 30 del Reglamento Interno de Sesiones
y Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia,
así como el Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de agosto de 2007,
donde se dispuso el turno de la propuesta de mérito a estas
Comisiones que dictaminan y que resuelven el fondo del
planteamiento conforme a los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Quedó plenamente surtida la competencia de las
Comisiones de Gobernación, Trabajo, Seguridad Pública y
Protección Civil y la de Fomento Industrial y Comercio del H.
Ayuntamiento de Morelia, conforme al fundamento legal citado
para conocer y resolver mediante el presente dictamen la propuesta

presentada.

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE la propuesta de
Reforma al Reglamento de Establecimientos Mercantiles,
Industriales y de Servicios de Morelia, presentada por el Ing. José
Eugenio Villalobos Guzmán, Secretario de Servicios Públicos
Municipales, en los términos del siguiente punto.

TERCERO.- Se adiciona  la fracción XVI BIS al artículo 26, las
fracciones VII, VII, IX y X al artículo 27, las claves 278-1, 278-2
y 278-3 al Catálogo de Giros y tres supuestos al Tabulador de
Infracciones del Reglamento de Establecimientos Mercantiles,
Industriales y de Servicios de Morelia, para quedar como sigue:

Artículo 26.- Son obligaciones de los titulares o responsables de
los establecimientos, las siguientes:

XVI. ……….

XVI BIS.- Contar en el establecimiento con al menos tres
recipientes para mantener los residuos debidamente
clasificados, en: sanitarios, orgánicos y separados, así como
para ofrecer a su clientela una alternativa de depósito de
los residuos derivados de adquirir o consumir productos o
artículos y evitar el desaseo de la vía pública. Los
recipientes deberán asegurar el contenido para que los
residuos no estén expuestos.

XVII. …….
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Artículo 27.- Con independencia de las condiciones ………….

VI. ………

VII. Todos los establecimientos deberán entregar un diagnóstico
de generación de residuos sancionado por la Dirección de
Aseo Público, y en caso de ser grandes generadores, de
acuerdo a lo que al respecto establece la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, presentar
copia del Plan de Manejo correspondiente, sancionado
por la autoridad ambiental estatal.

VIII. Los establecimientos generadores de residuos peligrosos
y de manejo especial, deberán de contar con un Plan de
Manejo de Residuos autorizado por la autoridad ambiental
competente.

IX. Para obtener la Licencia Municipal de Funcionamiento de
la clave 278-1 el espacio físico del establecimiento será
suficiente para contener los materiales bajo resguardo y se
evite que estén expuestos en la vía pública.

X. Los establecimientos que vendan pilas o baterías que
contengan níquel, cadmio o mercurio, ya sea como parte
de un aparato o las pilas por separado, como son joyerías,
relojerías, venta de aparatos eléctricos y electrónicos, y
venta de teléfonos y accesorios, deberán adherirse al Plan
de Manejo Especial para las Pilas que Desechan los
Generadores de Residuos Sólidos Urbanos en el Municipio
de Morelia, Michoacán, lo que implica instalar un
recipiente para el acopio de pilas de desecho y contratar
una empresa especializada para su transporte y disposición
final conforme a la legislación vigente.

Se adiciona al Catálogo de Giros del Género B de alto impacto los siguientes  3 giros:

CLAVE TIPO GIRO REQUISITOS IMPACTO

278 B Venta de ….. …….. …….
278-1 B Compra venta de material reciclable 1 2 3 4 5 6 7 9 10 11 13 Alto
278-2 B Manejo integral de residuos de manejo especial 1 2 3 4 5 6 7 9 10 11 13 Alto
278-3 B Manejo integral de residuos peligrosos 1 2 3 4 5 6 7 9 10 11 13 Alto
279 B Venta de gas….. ……… ……

Se adiciona al Tabulador de Infracciones, los siguientes supuestos de infracción :

SUPUESTO DE INFRACCIÓN GÉNERO A GÉNERO B GÉNERO B GÉNERO C GÉNERO C GÉNERO C
NULO Y MINIMO BAJO BAJO BAJO MEDIO ALTO

**(S.M.G.V.) (S.M.G.V.) (S.M.G.V.) (S.M.G.V.) (S.M.G.V.) (S.M.G.V.)

Por no contar en el establecimiento 10 a 20 10 a 20 20 a 40 20 a 50 20 a 80 20 a 80
con contenedores para depositar los
residuos, debidamente separados

Por no contar con diagnostico de 10 a 20 N.A. 20 a 50 20 a 80 20 a 80 50 a 100
generación de residuos, sancionado
por la Dirección de Aseo Público

Por no contar con el plan de manejo de 10 a 20 N.A. 20 a 400 50 a 400 50 a 400 50 a 400
residuos sancionado por la autoridad
ambiental estatal en caso de grandes
generadores

CUARTO.- Désele vista del presente dictamen al C. Secretario del
Ayuntamiento, para que en los términos de los  artículos 144 y 145
párrafo segundo de la Ley Orgánica Municipal, disponga su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, para su vigencia y en los estrados de
la Presidencia Municipal para conocimiento ciudadano.

QUINTO.- La entrada en vigor de la reforma aprobada en este
acto, será al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

Así lo dictaminan y firman de conformidad con los artículos 126
de la Constitución Política del Estado de Michoacán, artículo 37
fracciones I y IX, 38 y 46 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo; 36 fracciones I y IX y artículo
37 del Bando de Gobierno Municipal de Morelia, 5º fracción V y
29 del Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento de
Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, los miembros de las
Comisiones de de Gobernación, Trabajo, Seguridad Pública y

Protección Civil y la de Fomento Industrial y Comercio del H.
Ayuntamiento de Morelia, a los 09 nueve días del mes de octubre
de 2007. Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.

Integrantes de la Comisión de Fomento Industrial y Comercio del
H. Ayuntamiento de Morelia.- C. Félix Efrén Villanueva  Ramírez,
Regidor Coordinador.- C. Jacinto Durán Magaña, Regidor Integrante.-
Ing. Ismael Pérez Dimas, Regidor Integrante.- Lic. Epifanio Guillermo
Garibay Villagómez, Regidor Secretario. (Firmados).

Integrantes de la Comisión de Gobernación, Trabajo, Seguridad
Pública y Protección Civil del H. Ayuntamiento.- Lic. Carlos
Macouzet Zamacona, Presidente Municipal y Presidente de la
Comisión.- Arq. Netzahualcóyotl Vázquez Vargas, Síndico
Municipal e Integrante de la Comisión.- Lic. Sergio David Gúzman
Dueñas, Regidor Secretario.- Lic. Eduardo López Amezcua, Regidor
Integrante.- Lic. Epifanio Guillermo Garibay Villagómez, Regidor
Integrante. (Firmados).


